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Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo

RESOLUCIÓN GERENCIALDE SANCIóN NO O6T6-2023-GSM-MPLP/TM

Tingo María, 15 de noviembre del 2023.

VISTO: El Expediente Administrativo No 202309889, de fecha 10 de abril del 2023, conteniendo
el OFICIO N" 1227-2023-COMASGEN-PNP-V-MACREPOL-HP/REGPOL HCO/DIVPOL-LP/COI\4.TINGO
MARIA-SIAT; con sus actuados concerniente a la infracción al tránsito MO2y el INFORME TÉCilICO No
373-2023-SGTTSI,-GSM-MPIP/TM (INFORME FINAL DE INSTR.UCCION) on fecha de recepc¡ón 31

.de,Éúúe 
de!2023.

CONSIDERAilDO:

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Que, en cumplimiento de sus funciones la Policía Nacional del Perú asignado al control de tránsito,
med¡ante acciones de control en la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de Infracción de Tráns¡to
Tenestre No 60215 con fecha Otl04l2023, al ciudadano: VASQUEZ TELLO PIERO HULER, quien
conducía el vehículo automotor, con Placa de Rodaje de Conducir No x-
72551032 de la Clase B y Categoría U-C, Tipificado de la Falta M02 que

textualmente le impus¡eron por el motivo de
sanore Muy Grave; Multa (500/o urr)

PEUGRO COMUN, (
diligencias efectuadas por el personal del e tráns¡to.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Que, en el Numeral 117.1 del Artículo 117, Derecho de petición admlnishativa, del Texto Único
Ordenado de la Ley No 274¿14 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-
2019-JUS, refiere: " Cualguier administrado, individual o colect¡yamente, puede promover Por
escrito el ¡nicio de un procediñiento administrativo ante todas y cualesquiera de las
entidades, ejerciendo el detecho de petición reconocido en el a¡tículo 2 inciso 20) de la
Constitución Política del Estado".

Que, de acuerdo a lo establec¡do en el Art. 17o, Numeral 17.1 Inciso i) de la Ley No 27181, Ley
General de Transporte y Tránsito Terrestre, es competencia de gestión de la Municipalidades Provinciales,
recaudar y administmr los recursos provenientes del pago de multas por infracciones de Tránsito,
conforme a lo establecen los articulos 292" y 304" del Reglamento Nacional de Tránsito, aprobado por el
Decreto Supremo No 016-2009-MTC y sus modificatorias.

Que, por Decreto Supremo No 016-2009-MTC, modificado por Decreto Supremo N" 003-
2014-MTC, se establece el cuadro de tipif¡cac¡ón, multas y medidas preventivas aplicables a las
infracc¡ones al tráns¡to terrestre, siendo de la sigu¡ente manera: MO2 que textualmente señala:
"Conducir con presencia de alcohol en la sangte en ptoporción mayo¡ a lo preyisto en el
Aidigo Penal, bajo los efectos de estupefacientes, narcóticos y/o alucinógenos comprobado
con el exa,nen respectivo o por negarce al mismol falta considerada como Muy Graye, que de
acuerdo al Cuadro antes indicado; la sanción pecun¡aria equivalente al monto Sl ,2,475,OO (Dos Mil
Cuatrocientos Setenta y C¡nco con 00/100 Soles), y la sanción No Pecuniaria Directa por la comis¡ón
de infracción tipificada con el codigo MO2, le corresponde: Suspensión de la licencia de conducir
por tres (3) Años.
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Que, de conformidad al artículo 1940 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes
de Reforma Constitucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Municipalidades Provinciales y
D¡stritales son los órganos de gobierno locá1. Tienen autonomía polític¿, económica y admin¡strativa en
los asuntos de su competencia, concordante con el artículo II del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de
¡4unicipal¡dades No 27972. Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico.

Seguridad Pública
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. Que, el Principio de la Legalidad establec¡do en el Inciso 1.1) Numeral 1) del Artículo IV, del Texto
Unico Ordenado de Ia Ley No 27444 - Ley del Procedim¡ento Administrativo General, Decreto Supremo
N' 004-2019-lus, establece que: "Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a
la constitución, la Ley y al Derecho, dentro de las facuttades que le estén atribuidás y de
acuerdo con los f¡nes para que le fueron conferidas,,,

Que, de acuerdo al lvl¡n¡sterio del Interior representado por la PNP, el COIVIANDANTE - Tingo
María, según el of¡cio antes citado; nos adjunta: Acta de Constatación y Verificación de Licencia de
Conducir en Línea, Cop¡a del Registro de Ia L¡cenc¡a de conducir clase B, Copia de la papeleta de Infracción
de Tránsito Terrestre No 60215 a nombre de VASQUEZ TELLO PIERO HÚLER, asimismo ad¡ciona Cop¡a
del Certificado de Dosaje Etílico N" 0036-0004284 registro No 3597, de fecha de extracción O1 de abr¡t
de\2023, al ciudadano vAsQUEz rELLo PrERo HULER, arroja et resuttado: o,64 gll (cero gramos,
sesenta y cuatro cent¡gramos del alcohol por litro de sangre), conclusiones: LA l"tuESTRA
ANAtIZADA CONTIENE ALCOHoL ETILICO, quedando comprobado y demostrado científicamente que el
infractor conducía el vehículo automotor, bajo los efectos del alcohoi.

DEL CASO COilCRETO:

MáXiMC, .CON If{FORME TÉCNICO N' 373-2023.SGTTW.GSM.MPLP/Til (INFORME FINAL
DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 31 de octubre del 2023; en donde la Subgerlnte de Transporte,
Tránsito y Seguridad V¡al informa en el segundo párrafo de su pafte concluye nle que "ñab¡éndose v¡sual¡zado
a través de la @nsulta en la Base de Datos det mes de abdl de 2ozl, é tiene que et adm¡n¡strado;
VASQUEZ TELLO PIERO HULER, pago la ¡nfracción at tnínsito por ta PIT| N" 60215 (¡v102), et monto
de s/. 123.75 (ciento veintitrés con zs/too soles), inpone que ha s¡do ancelado'dentro del
belef¡cio que est'á aprobado bajo la Ordenanza Mun¡c¡pal No 003-2023-MPLq, de fecha 0S de abril det
2023, que fue publ¡cado en el d¡ar¡o'Al Díd'i de fecha 19 de abriL de ta cuaten su a¡tículo segundo indica
lo s¡gu¡ente: "Art¡culo Segundo. ' ESTABLECER tas prec¡s¡ones y cond¡c¡ones para la iplicación det
Beneficio de rcgularización a que se refrere el artícuto 1" de la prcsente Ordenanz4 en la forma s¡gu¡ente:
a.- Los montos resultantes para aplicar el presente beneñcio por deuda no üibutar¡a respedo á Muhs
por ¡nfracc¡ones de tnínsito terrestre solo podrán cancelarse m¡entras dure la v¡genc¡a de la presente
ordenanza. computables desde el día s¡gu¡ente de ta pubticaa:ón (...)." seguidamente, recomiánda que
'Apl¡car la sanción No Pecuniar¡a estabtec¡da en el D.s No 016-2009-MTc, ndifrado por el D.s. N" 003-
2014-MTC al t¡tular de la l¡cenc¡a de conducir at adm¡n¡strado; vASeuEZ TELLo pIERo HULER, según
el Cuadro de T¡p¡ñcac¡ones, Multas y Med¡das Preventivas apliabtes a las Infraniones al Tráisito
Terrestre'cód¡go de Tmnsito, con la suspensión de la licencia de onducir N" x-z2sst032 de ta
clase B y categoría il-c, por t,es (3) años, ta suspens¡ón co¡respondiente empezará a reg¡r desde la
ef¡cdc¡a antic¡pada (r¡g¡éndose de acuerdo a ta fecha de ta infracción adn¡n¡strat¡va), á paftn del
01/04/2023 hasta el 31/03/2026 y reg¡strdr en el S¡stema Ndc¡onal de Sanc¡ones-Licencias de Conduci
del M¡nister¡o de Transpottes y Comun¡cac¡ones. Se Recom¡enda al Gerente de Serv¡c¡os Municrpales,
em¡t¡r el Acto Resolutivo y su debida not¡f¡cac¡ón de acuerdo a lo previsto en tos aftícutos 21" y 24" del
TUo de la Ley N'27444, Decreto supremo N" 004-20j9-lus, a las instanc¡as correspondientes. se
adjunta los documentos de v¡stos, con sus respectivos actuados. Es todo cuanto ¡nformo pdra su
conoc¡m¡ento y tram¡te respect¡vo. "

Por lo que, este despacho con Proveído S/N se le derivó el día 3U 1Ol2023 a la Asistente Técnico
Admin¡strativo para su verificación del pago en el SRT|,I, en mérito a lo solicitado el día 07llU2O23 indicó
"que habiendo filtrado en el Sistema de Recaudación Tr¡butaria lvlunic¡pal (SRTM) la PITT N. 60215,
registra un pagó de S/. 123.75 soles, donde adjunta la captura de pantalla deL SRtti." Siempre este filtro
es importante para que la autoridad decisora em¡ta un buen pronunc¡amiento correspondtente al
expediente adm¡nistrativo, para la respectiva resolución de sanción. Posteriormente, con ároveído S/N
deriva el día 081Lt12023 al As¡stente Técn¡co Legal para su procedimiento (proyectar la resolución final).

Estando a to expuesto, at prec¡tado INFORME TÉCNICO N" 323-2O23-SGTTSV_GSM-
MPLP/TM (INFORME FINAL DE INSTRUCCIóN) con fecha de recepción 31 de octubre det 2023; en uso
de las atribuciones conferidas en el tercer párrafo del artículo 39o de la Ley Orgánica de lvlunicipa lidades
No 27972, señala: "Las gerencias resuelven los aspectos admin¡strativos a su cargo a través de
resoluc¡ones y directivas" y según la ordenanza Municipal No 036-2007-MpLp de fecha 26
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Año de la Un¡dad, la Paz y el DesaÍollo

RESOLUCIOIIIES ADI|fiNISTRA¡TVAS, artículo lo (,.) stableciéndose con ello aorno pri¡nera
instancia adñinistratt'va las Cerenclas y últhna instancia adminisüat¡va ta Atcatdíq te¡iendo
la potestad para dlctaminar d¡chas Resoluciones Gerenciales.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- APLICAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D,S. No 016-2009-MTC,
modif¡cado por el D.S. N" 003-2014-MTC al titular de la licencia de conducir, ciudadano: VASQUEZ
TELLO PIERO HULER, según el Cuadro de T¡pificaciones, ¡4ultas y tvledidas,Prevent¡vas aplicables a las
Infracciones al Tráns¡to Terrestre-Código de Tránsito, con la SUSPE'{SIóN DE LA LICENCIA DE
CONDUCIR No X-72551032 de la Clase I y Categoría II-C, POR TRES (3) AÑOS, con ta eficacia
anticipada empezará a regir de acuerdo a la fecha de la infracción administrativa (PITT No 60215 -
M02 DESDE OU04l2023 HASTA 3U03/2026).

ARTÍCULO 2o.- PRECISAR que el plazo de interpos¡c¡ón del recurso administrativo
(impugnativo) es de quince ( 15) días hábiles y es computado a part¡r del día s¡guiente de su not¡flcación,
interpon¡endo únicamente el recurso de apelación contra la Resolución Final, de acuerdo al artículo 15o
del Decreto Supremo Nro. 004-2020-MTC, Aprueba el Reglamento del Procedimiento Admin¡strativo
Sancionador Especial de Tram¡tación Sumar¡a en mater¡a de transporte y tránsito terrestre y sus servicios
complementarios.

ARTÍCULO 3'.- NOTÍFIQUESE el referido informe de manera conjunta con la Resolución Final
del procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREI'4O No 004-2020-MTC, en concordancia alArtículo 10,-
Informe F¡nal de Instrucción, numeral 10.3. al administrado VASQUEZ TELLO PIERO HULER,
identiflcado con DNI No 72551032, con dom¡c¡lio en Jr. Soplin Vargas No 205. D¡str¡to Juanjui. Provincia
[4ariscal Cáceres. CÚMPLASE con notif¡car conforme a Ley.

ARTÍCULO 4o.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial
en el Registro Nacional de Sanciones por Infracción al Tránsito Terrestre.

ARTÍCULO 5o.- ENCARGAR el deb¡do cumplimiento de la presente Resolución Gerencial (acto
administrativo) a la Subgerenc¡a de Tránsito, Transporte y Seguridad Vial, conforme a Ley,

ARTÍCULO 6".- ENCARGAR a Ia Of¡cina General de Atención at Ciudadano y Gestión
Documentar¡a la publicación en el per¡ód¡co mural una vez rec¡b¡do por el lapso de 5 días hábiles y
as¡mismo a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de Información la publicación del presente acto
resolutivo en el Portal Instituc¡onal de la Pagina Web de la entidad, conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUEsE, cÚMPLASE Y ARcHÍvEsE.
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